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Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Madrid, 14 de agosto de 1990.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, P. D., el Vicesecretario general Técnico encargado del
despacho, Miguel Torres Rojas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Como resultado de las pruebas selectivas convocadas por Resolu·
ción 432/38621/1990, de 11 de mayo, de la Secretaria de Estado de
Administración Militar (<<Boletín Oficial del Estado» número 119), para
ingreso en los Centros docentes militares de formación de la Escala
Superior del Cuerpo de Músicas Militares, se declaran desiertas las
vacantes anunciadas al no reunir los aspirantes las condiciones exigidas
en la misma.

ORDEN de 6 de agosto de 1990 por la que se hacen
públicas las listas de los opositores que han superado las
fases de concurso·oposición libre para la prQl-'isión de
vacantes en los Cuerpos de Projesores de Entrada y
Afaestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
ArtÍsticos.

RESOLUCION 43213903611990, de 14 de agosto, de la
SecretarIa de Estado de Administración Militar, por la que
se hace público el resultado de fas pruebas selectivas para
ingreso en los Centros de formación de la Escala Superior
del Cuerpo de Músicas Militares.
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De acuerdo con lo dispuesto en la base común 7.4 de la Orden de
21 de abril de J990 «((Boletín Oficial del Estado») del 23), por la que se
convocaba concursú-oposición para ingreso en los Cuerpos de Profeso
res de Entrada y Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Hacer públicas las listas, por asignaturas, de los opositores

que han superado las fases del concursú-oposición citado, con indicación
de las puntuaciones que les han correspondido, según anexos I y JI a la
presente Orden (anexo 1, Profesores de Entl1da, y anexo 11, Maestros de
Taller). '

Segundo.-Abrir un plazo de veinte dias naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estad.o)), para que los opositores declarados aprobados en el apartado
antenor presenten los documentos enumerados en la base común 8,1 de
la Orden de 21 de abril de 1990.

Quienes dentro del plazo fijado no presenten la documentación, o del
examen de la misma se dedujera Que carecen de algunos de los requisitos
señalados en la base común 2 de la citada Orden, no podrán ser
nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas sus actua
ciones.

Tercero.-EI Ministerio de Educación y Ciencia comunicará a, los
opositores aprobados el destino al que deberán incorporarse para la
realización de las practicas.

El destino adjudicado tendrá carácter provisional y el definitivo lo
obtendrán a traves de los concursos de traslados a los que vienen
obligados a participar de acuerdo con la base común 8.7 de la Orden de
convocatoria.

Aquellos que, por encontrarse cumpliendo el servicio militar, gesta
ción u otras causas, debidamente justificadas y apreciadas por este
Ministerio, necesitasen aplazamiento de incorporación, deberán solici·
tarlo por escrito a la Dirección General de Personal y Servicios, Sección
de Profesorado de Artes Plásticas, calle Alcalá, numero 34, quinta
planta, acompañando los documentos justificativos.

Cuarto.-Aquellos opositores que no se incorporen al destino en el
plazo señalado en la base común 8.6 de la Orden de convocatoria se
considerará que renuncian al concurso-oposición.

Quinto.-Por la Dirección General de Personal y Servicios se adopta
rán cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el
desarrollo de esta Orden..

Sexto.-Contra la presente Orden podrán los interesados formular
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia, en el
plazo de un mes a partir de su publicación en el ((Boletín Oficial del
Estado)), de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 6 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.
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ESCALA SUPERIOR
Medicina

Doña Ana María Senovilla de Pablos.
Don Federico Martínez López.
Don Juan Miquel Mateu.
Doña Aurora F. Malina Foneea.
Don Javier I. Garrido Peón.
Don Guillermo Payeras Lladra.
Doña Ana Betegón Sanz.
Doña Maria Angeles Cristóbal Martínez.
Don José Carlos Muñoz Garrido.
Don Víctor Martín Díaz.
Doña María Inmaculada Sierra Sierra.
Don Santiago Delgado Reyes.
Don Francisco Gabiel Benito Sánchez.
Don Alberto Hemández Abadía de Barbara.
Doña Laura Jiménez Prada de Miguel.
Don Enrique Díaz González.
Don Jorge Balanya Vidal.
~Doñ~ María Nuria Olmedilla González.
Don Juan Carlos Aguilar Espinar.
Don Carlos Alberto Rodríguez Arias.
Don Pablo C. Mateas Gullón.
Don Antonio José Merino Martín.
Don José Antonio Heras Tabernero.
Don Torc,uato Garrido Arroquia y Nogués.
Doña María Lourdes Alonso Alonso.
Don Angel García Benavente.

Farmacia
Doña Maria Paz Marcos LóPez.
Doña Maria del Mar Ariño Astudillo.
Don Angel Alemán Rodríguez.
Don Julio Escribano Zafra.
Don Jesús Maria Manzanares Sacristán.

Veterinaria
Doña María Angeles García Sancet.
Don Jesús Francisco Alonso Corral.
Doña Gemma María Lázaro Gistan.
Don Fernando Montesinos Moreno.
Doña Ana Zapater Rivera.

ESCALA MEDIA
Doña Maria del Pilar Palacios González.
Doña Marta Yepes Temiño.
Don Angel Encinas Mangas.
Doña ADa Cristina Valles Fustero.
Doña María Soledad Berdión Seco.
Don Luis Martínez Hernández.
Don José Luis Blázquez Mendoza.
Doña María del Rosario Garrido Molinero.
Doña alga Cristina Cuadrado Vega.
Don Mario Nadar Fernández.
Doña María del Carmen Berrocal Menarguez.
Doña Alicia Moreno Moreno.
Don Luis Carrillo Fernández.
Don Fermín Roncero Conde.
Don Alejandro Malina Porras.
Don Joaquín Fidalgo Permea.
Don Francisco Velo Serrano.
Don Albeno García Noguera.
Los citados alumnos causarán alta en la Academia General Militar

del Ejército de Tierra el día l de septiembre de 1990, efectuando la
presentación en la misma el día 5 de dicho mes, haciendo el viaje por
cuenta del Estado. .

,A efectos. admini.strat~';"os. los Alumn.os procedentes de militar en
acUvo pasaran a la sItuaclOn de excedencIa en su Escala de origen. con
fecha 31 de-agosto del presente año.

~adri4, .14 de agosto de .1990.-EI ~ecretario de Estado de Adminis.
traclOn MIlItar, P. D., el Vlcesecretano general técnico encargado del
despacho, Miguel Torres Rojas.

20654 RESOLUCION 43213903511990, de 14 de agosto, de la
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se nombran Alumnos de los Centros docentes militares de
formación del Cuerpo Militar de Sanidad.

Corno resultado de las pruebas selectivas convocadas por las
Resoluciones 432/38619/1990 y 432/38620/1990, de 11 de mayo de la
Secretaría de Estado de Administración Militar (<<Boletín Oficial del
Estado» número 119), se nombran Alumnos "de los Centros docentes
m~l~tares de f~rmaci6n de las Escalas Superior y Media del Cuerpo
~lh.tar de Sar;l1dad, con ~ntigüedad de l de septiembre de 1990, a los
SIgUientes aspIrantes relacionados por orden de puntuación obtenida en
cada Escala y Especialidad fundamental:
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ANEXO)

CU~~?O : ~KOrESj~~S tE E~~~~~A ~~ ES:J~~~S ~: ~~7ES A~~::~:~S y ~fj:I~S A~tjS~l~~S CU~RPO : MAESTROS DE TALLER

ANEXO 11

DE ESCU~L~S DE ARTES APLICAD~S y OfiCIOS ARTISTICOS
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O;>OSICION
APELLIDOS Y ¡;OMIIlE D. W. l. FE:KA

¡;A;;¡~IE¡;lO

pu¡,;TCS IrJMEIlO
OPOSICIOH

",PELLloos y NOMIIlE D. H. J. fECKA
N"CIMIENTO

PUNTOS

"SI;;""':';".c.. : O;D~J3 k~1;S;¡~3

I
ASIC~ATURA : EGMiI$TERIA

"',".IA !UGEIOIA 9n~9b& a· 6·1960 15,5l00
1 LAZARO ESPAIlAS 564551;9 13·11·1964 13,46001 IOAV"JO fEIl.N"N:l~Z u,neo ALfONSO

IZQ'JI~Il:l0 PEJ¡I.C06A R06UTO 13099551 "11'1961 2 MORAL CARDENA$ 25989211 13· 3'1963 13,31302 ,13.62OÓ ANGEL
M. M:;R;;EOES ~363901 '9' 1-1S'S9, PRIETO MH~RO

le5"'676 18·11-1957 13.5100:I.IlMi:N, ESTIVILL PEIRO
51862.726 7- 8·1959 13.0500

L,I,HERA M'JROZ ¡'¡;Tc.;IO,
9"164DS'1 13· ,,1962 13.c300

CULes I ASIG~"TU;¡;A : Ll TO.:iRAF lA6 [O/HRER,I,S CER\,,I,"TES
..."I,RJA ~AOiJEl 11795:'60 31·12·1961 i2.saaO

7 ZURI TA fEUU..N:lEZ
S39&631, 21,· ]·1966 11,5600

[lOY• CI.S;¡UA ....:>LIU
~e9'ge64 1,'~2'1964 11,2200 I 1 VI LLALPl.tQO HUfTE JUAN PABLO 50050891 23· 1-196] 13.0000

• Ill.t;ZO LOPE2 ~JA tf,.ll:MEH

ASIU:J:I..TU~A : DIBUJO LlJ.;E,.t..L
ASJCr..:.t..TURA : RESTAUKACJON DE ENCUADERJ.;ACJO~ES

1 MUllE MAnor IUWE 42~2es6 25- 2·1960 ~2,9'00

2 M~LI"'A MlJIICZ JUJ..N CIJILOS 28471,106 31~12'19G] 11.2bro 1 PEIlEZ ROORIGUEZ DE LLANO M. VICTORIA 6449J:. 31· !·1952 15.1100

.c.S¡i:iJ:ATURA : HI5TORI.r.. DEL ARTE r
1 fERREll:O LASO CONCEPClOII C. 2513;)36 7-6,1963 16,3500 ASIG"J.TUii.A : VACIADO Y MOLDEADO '""~

-"SICi",.c.TURA : MOjElADO y \,,t.,CJAjO 1 SA'fC'fON REDONDO ANTONIO 7859108 19~10'1965 11.0000 N
O

2 RODR 1;0 SANOOVAL fRANCJSCO 5389646 25- 2·1964 10.7500
~

1 MUA02 JIMEWEZ ANGEL 655>&102 ,~ ],1964 15,8!'!5 O
LUIS 516621e5 9· 2·19S6 15,3346 ~

2 IlClUIEROO GIJICIA ~

"'J..~"UEL H5!l13~ 18· 7·1960 15,3000 .r..S ICJ:ATURA :
O, 8ARRIO GO"I[Z TECNIC,t.,S DE DISEAO INDUSTRIAL, ViLLAfAAE GOIóV,LEZ LUIS 9,;2051 25· S'1~~ 1Io,24S6

'", MARTlN PEAARAlltlA S5:ll:GIO 7211125 6· 7'1963 13.&:.08 '"....uIA LooROES 9;)9086 28·12·1960 12',9602 1 ALONSO GAIlCIA A!lSEL ANTONIO 2181155 n· 9·1950 15,0000
O

6 ALVAAEZ ROBLES

·,t..s J GIlATURA : TEORIA y P~ACTJCA DE DISE~O
ASIGNATURA : TEXTJLES ARTJSTJCOi, KAUIHEZ MARTINEZ RUiEN FEDERICO 1S8SDm 19· 2·1960 13,0000

2 LACO ALC»lSO """EL 1D05~75 ]1· 1·1962 12.5000 1 PillO MONJE ELVllU. OEL 1679n79 6·12·1964 11,7530........-................--.. -..._........-... _...--......-...-....... -_..........--......-............ ~- ..... _...... ~ -•.. -..... ~ ..-...... -.. -". -. -..... -........ -.. -.... _.......... _......_.. __ . ~_" •___ ·.04.___ .
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